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DECRETO LEGISLATIVO 1471: Alcances
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El Decreto Legislativo No. 1471, vigente a partir del 30 de abril de 2020, establece un régimen especial para 
reducir o suspender los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de los meses de abril a julio de 2020. 

Pueden acogerse al régimen todos los contribuyentes, sin excepción, cualquiera sea el método de cálculo 
aplicable para los pagos a cuenta (coeficientes o porcentajes).

La norma también es aplicable para contribuyentes sujetos a sistemas especiales de pagos a cuenta del 
Impuesto a la Renta.

La suspensión o reducción de los pagos a cuenta de abril a julio será automática sin requerir la aprobación 
de SUNAT (lo que no exime de presentar la declaración mensual del respectivo anticipo).



MECANISMO DE DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS A 
CUENTA DE ABRIL A JULIO DE 2020
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Respectivo mes de 
2019

Mes de mayores 
ingresos netos durante 

el 2019

Mes de mayores 
ingresos netos entre 

enero y febrero de 2020

De no tener ingresos 
netos en ningún 
periodo anterior

Se comparan 
con los ingresos 

netos de

de no tener ingresos en 
este periodo

de no tener ingresos en 
este ejercicio

1

2

3

Ingresos netos 
obtenidos en los 
meses de abril a 

julio de 2020

Si de la comparación se determina:

§ Reducción de los ingresos por más del
30%: se suspende el pago a cuenta

§ Reducción hasta del 30%: se aplica el
factor de 0.5846 sobre el pago a cuenta
determinado conforme al régimen general

§ No hay reducción: se calcula en función al
régimen general.

§ Se calcula el anticipo conforme al régimen
general y se aplica el factor de 0.5846
sobre el pago a cuenta determinado.
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Nuestro equipo

Para un análisis detallado de los requisitos y condiciones aplicables a su caso concreto, por favor sírvase contactar a los miembros de nuestro 
equipo tributario.



Información de

Contacto

www.estudiorodrigo.com

Av. San Felipe 758, Jesús María

(511) 619-1900


